
Resumen a Gestión de Casos COVID19 y vigilancia epidemiológica para Establecimientos Educacionales

Se considerará un caso sospechoso a la 

persona que presenta un cuadro agudo con 

al menos un síntoma cardinal (fiebre, 

pérdida brusca del olfato o del gusto), o al 

menos dos casos de los síntomas restantes 

(tos, congestión, dificultad respiratoria, dolor 

de garganta, fatiga, diarrea, etc.). Se debe 

realizar un PCR o test de antígeno.

Se considerará un caso probable las 

personas que con PCR o antígeno negativo, 

porten una tomografía computarizada de 

tórax con imágenes sugerentes de covid-19. 

Se debe mantener en aislamiento por siete 

días, y el resto del curso continuará en 

clases presenciales.

Los casos confirmados son aquellos con 

PCR o test de antígeno positivo. Se debe 

mantener en aislamiento por siete días. Si 

hay tres o más casos en un solo curso, se 

les suspenderán las clases presenciales y 

entrarán todos los compañeros en 

cuarentena.

Las personas consideradas en alerta son 

aquellas que pernoctaron junto a un caso 

probable o confirmado, o que estuvieron a 

menos de un metro de distancia de él, sin 

mascarilla. Se debe realizar un PCR o 

antígeno.

En el contexto de los establecimientos 

educacionales, se considerará un brote si 

en un establecimiento hay tres o más casos 

confirmados, o probables en tres o más 

cursos, en un lapso de 14 días. En este 

caso se aplicarán aislamientos, cuarentenas 

y se dará a conocer a las Secretarías de 

Salud y Educación.


